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RESUMEN: Este trabajo tiene como objetivo anali
zar la relación entre el derecho administrativo y 
las nuevas tecnologias, considerando el impacto 
en la dignidad de los administrados. Para ello, 
analiza la admin istración electrónica y la re la
ciona con el principio de buena administración. 
Realiza un análisis entre la tecnologia y el Es
tado de Derecho, especialmente cuando se trata 
de derecho procesal administrativo. Finalmente, 
relaciona la dignidad humana con las nuevas 
tecno logias, asi como con la sociedad dei cono
cimiento y la organización administrativa. 
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ABSTRACT: This work aims to analyze the rela
tionship between administrative law and new 
technologies, considering the impact on the 
dignity of those administered. To do this, it an
alyzes electronic administration and relates it to 
the principie of good administration. Conduct an 
analysis between technology and the rule of law, 
especially when it comes to administrative pro
cedura l law Finally, it re lates human dignity to 
new technologies, as well as to the knowledge 
society and administrative organization. 
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proced imien to administrativo. VI. Dignidad humana y nuevas tecno logias. VII. Sociedad dei 
conoc imiento y orga nización admin istrativa. VIII. Reflexión conc lusiva. IX. Referênc ias. 

1. 1 NTRODUCCIÓN 

En un mundo 1 dominado por las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación, con una la inteligencia artificial encabezando los procesos de mo
dernización, la protección, defensa y promoción de la dignidad humana escada vez 
más importante. Por eso, la dimensión instrumental de las nuevas tecnologías de
be estar cada vez más clara para que estas herramientas provenientes del desarrollo 
científico sean dignas de la condición humana y, en el âmbito pública, se conviertan 
en eficaces medios para realizar políticas públicas que cada vez sean más respetuo
sas con los derechos fundam entales de las personas. 

En este sentido, el moderno Derecho Administrativo, siempre orientado a la de
fensa, protección y promoción de la dignidad humana, debe hacer frente a las nue
vas demandas de una sociedad digital que reclama nuevas prestaciones y nuevos 
servidos brindados a través de nuevas plataformas digitales con mayor participa
ción ciudadana. Plataformas y estructuras digitales que, poco a poco, reemplazarán 
por completo los trâmites, los procedimientos y las gestiones habituales o tradicio
nales que se realizaban al interior de una Administración Pública que exigía, para 
todo, la presencia de los ciudadanos. 

Cuanto más fortaleza y mejor construcción tecnológica presente la Administra
ción Electrónica en cada país, mejor posicionado estará para enfrentar las situacio
nes complejas que este tiempo de crisis trae consigo. Pero tales emprendimientos 
tecnológicos habrán de hacerse sin perder de vista en ningún momento que las tec
nologías están al servido de la dignidad humana, no al revés como desde algunas 
terminales mediáticas se intenta transmitir a una sociedad inerme, indefensa, sin 
recursos mo rales frente a la colo sal maquinaria de manipulación que se ha puesto en 
marcha precisamente en este tiempo. Se ha trabajado mucho la dimensión interna 
de las nuevas tecnologías, pero todavía no son un instrumento real en manos de la 
ciudadanía para controlar el ejercicio del poder yparticipar activamente en la defi
nición y evaluación de tantas políticas públicas que afectan a las condiciones de vida 
de los ciudadanos. Si no partimos de este aserto, estaremos dando palos de ciego y 
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Precisamente la Unión Europea sefiala que el impulso de las tecnologías ha de fo
mentar más transparencia implicando más a los ciudadanos. El pueblo es el duefio 
de las instituciones públicas y de los procedimientos y por ende debe estar presente 
en el disefio y evaluación del uso de las nuevas tecnologías en la Administración. De 
lo contrario, seguiremos instalados en ese despotismo administrativo tan frecuen
te para el que lo relevante es mantener el poder a través de las estructuras y disefios 
burocráticos con un olvido sistemático de lo fundamental: la calidad de vida de la 
gente. Si las nuevas tecnologías lo facilitan, bienvenidas sean, si lo perjudican, que 
se apliquen siempre de acuerdo con este mandamiento. Las Nuevas Tecnologías, 
Blockchain o la Inteligencia Artificial por ejemplo, ofrecen y brindan nuevas opor
tunidades para mejorar el sentido y la realidad del trabajo y en este sentido deben ser 
empleadas. Por eso, el desafío es claro: O sirven para la mejora de las condiciones de 
vida de los ciudadanos, o, sencillamente, no sirven. 
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